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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Armando Luna Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública para formular los lineamientos para que la federación y las 

entidades federativas cumplan con la obligación de adquirir, instalar y mantener en operación equipos de videograbación en las 

patrullas y vehículos utilizados por los elementos de las Instituciones Policiales. Atribuir a la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, para adquirir, instalar y 

mantener en operación los equipos de videograbación y adjuntar al informe policial las videograbaciones registradas por los equipos 

instalados en las patrullas y vehículos utilizados por los integrantes de las instituciones policiales. 

 

No. Expediente: 0201-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- … 

 

I a XVII. … 

 
 
XVIII. Proponer reglas para coadyuvar en la vigilancia y 

realización de acciones conjuntas para proteger las instalaciones 

estratégicas del país, en los términos de la legislación aplicable, y 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman los últimos párrafos de los artículos 41 y 43 y 

se adicionan una fracción XVIII Bis al artículo 29, una fracción 

XIV Bis al apartado B del artículo 39, un último párrafo al 

artículo 75 y un último párrafo al artículo 113, todos de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

de la siguiente manera:  

 

Artículo 29. Son funciones de la Conferencia Nacional de 

Secretarios de Seguridad Pública: 

 

I. a XVII. ...  
 

XVIII. Proponer reglas para coadyuvar en la vigilancia y 

realización de acciones conjuntas para proteger las instalaciones 

estratégicas del país, en los términos de la legislación aplicable;  

 

XVIII Bis. Formular los lineamientos para que la federación y 
las entidades federativas cumplan, en el ámbito de sus 
competencias, con la obligación de adquirir, instalar y 
mantener en operación equipos de videograbación en las 
patrullas y demás vehículos utilizados por los elementos de las 
Instituciones Policiales en el desempeño de sus funciones.  
 
Dichos equipos serán operados por autoridades distintas a las 
de los elementos policiales en centros remotos, contarán con 
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XIX. … 

 

 
Artículo 39.- … 

 
 

 

A. … 

 
I a IV. … 

 
B. … 

 

 
I a XIII.  … 

 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 

que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 
datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales 

y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación, y 

 

 

sistemas automáticos que envíen señales de alarma ante 
cualquier interrupción en su funcionalidad y serán 
monitoreados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
con la colaboración de los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, y  
 

XIX. Las demás que le otorga esta ley y otras disposiciones 

aplicables.” 

 
Artículo 39. La concurrencia de facultades entre la federación, el 

Distrito Federal, los estados y los municipios, quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 

 

A. ...  

 

I. a IV. ...  

 

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 

I. a XIII. ...  

 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 

que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 
datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales 

y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación;  

 

XIV Bis. Solicitar la colaboración de los prestadores de 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

XV.  … 
 

 
Artículo 41.- … 

 

 

 

I a XI. … 

 

Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, 

congruente, oportuna y con respeto a los derechos humanos. Para 

tal efecto, deberá apegarse a las disposiciones normativas y 

administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 

 

 

 

 

 
Artículo 43.- … 

 

 

 

 

servicios de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones 
aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se 
cumplan, en el ámbito de sus competencias, con la obligación 
de adquirir, instalar y mantener en operación equipos de 
videograbación en las patrullas y demás vehículos utilizados 
por los elementos de las Instituciones Policiales en el 
desempeño de sus funciones, y  
 

XV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la 
Ley y demás disposiciones aplicables.” 

 
Artículo 41. Además de lo señalado en el artículo anterior, los 

integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente 

las obligaciones siguientes: 

 

I. a XI. ...  

 

Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, 

congruente, oportuna y con respeto a los derechos humanos. Para 

tal efecto, deberá apegarse a las disposiciones normativas y 

administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho. 

Asimismo, a efecto de dejar constancia sobre el cumplimiento 
de las obligaciones anteriores, las patrullas y vehículos 
utilizados por los integrantes de las Instituciones Policiales 
contarán con equipos de videograbación. ” 
 
Artículo 43. La federación, el Distrito Federal y los estados, 

establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los 

integrantes de las instituciones policiales deberán llenar un 

informe policial homologado que contendrá, cuando menos, los 

siguientes datos: 
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I a VIII. … 

 
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con 

continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no 

deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos 

reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o 

conclusiones ajenas a la investigación. 

 

 

 

 

Artículo 75.- … 

 

 

I a III. … 

 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

Artículo 113.- … 

 

I a V. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

I. a VIII. ...  

 

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con 

continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no 

deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos 

reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o 

conclusiones ajenas a la investigación. Adicionalmente, al 
informe se adjuntaran las videograbaciones registradas por 
los equipos instalados para tal efecto en las patrullas y 
vehículos utilizados por los integrantes de las instituciones 
policiales en el ejercicio de sus funciones. ” 
 

Artículo 75. Las instituciones policiales, para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, las 

siguientes funciones: 

 

I. a III. ...  

 

Para la verificación del correcto ejercicio de las funciones 
anteriores, las patrullas y vehículos utilizados por los 
integrantes de las Instituciones Policiales contarán con 
equipos de videograbación.”  
 

Artículo 113. El registro administrativo de la detención deberá 

contener, al menos, los datos siguientes: 
 

I. a V. ...  

 

Asimismo, al informe se adjuntaran las videograbaciones 
registradas por los equipos instalados para tal efecto en las 
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 patrullas y vehículos utilizados por los integrantes de las 
Instituciones Policiales en el ejercicio de sus funciones. ” 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 
realizar las reformas a que se refiere el presente decreto dentro de 

un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

Tercero. Las adecuaciones al Reglamento de la presente ley y los 

lineamientos que deban ser emitidos con motivo de la entrada en 

vigor de este Decreto, deberán expedirse en un plazo no mayor de 

180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 

en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo al 

presupuesto autorizado para tal fin a las dependencias y entidades 

involucradas, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para el ejercicio fiscal de que se trate. 

 

JCHM 

 
 


